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A efectos de cálculo de plantilla media, quedan excluidos aquellos trabajadores por cuenta ajena que 
durante el periodo determinado de ERTE, ERE o similar. 
 
Artículo 5.- Obligaciones. 
Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario para ambas modalidades de ayudas:  
1. Tener las características excepcionales, así como realizar y mantener la actividad empresarial y la 
generación de puestos de trabajo que fundamentan la concesión de la subvención, de acuerdo con las 
condiciones y requisitos de las presentes bases reguladoras. 
2. Comunicar a la entidad gestora, Proyecto Melilla S.A.U. en el momento de presentar la solicitud 
de estas subvenciones, o posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si 
se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida. 
3. Mantener la plantilla considerada para el cálculo de la subvención hasta el 31/08/2022 
4. Presentar la justificación del cumplimiento de las condiciones que fundamentan la concesión de la 
subvención, de acuerdo con las presentes bases. 
5. No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados 
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las 
subvenciones. 
6. Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas 
en convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por Proyecto Melilla, S.A.U., y cuya devolución 
le haya sido exigida mediante resolución de procedencia de reintegro. 
7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, conforme a lo previsto en las normas nacionales 
y/o comunitarias, así como, conservarse durante 10 años. 
8. Son también obligaciones las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
9. Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., aquellas circunstancias que, como consecuencia de la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan 
dar lugar a la modificación de la resolución. 
10. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por Proyecto Melilla  
S.A.U., las de control financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma, así 
como las que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
11. Solicitar una sola ayuda por empresa en la presente convocatoria. Solicitar una sola ayuda por 
empresa en cada convocatoria. 
12. El solicitante que no presente la documentación considerada como mínima para el estudio y 
resolución de la subvención se entenderá automáticamente como desfavorable.  
13. No tener pendiente de presentar las cuentas justificativas de ayudas anteriores concedidas por la 
Ciudad Autónoma y gestionadas por Proyecto Melilla, salvo que estén en plazo de presentación, esté 
aplazado o suspendido el mismo, u otro motivo justificado. 
14. En el caso de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, además deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 
 
Toda información o publicidad que efectúen de la actividad o proyecto objeto de ayuda que están 
subvencionados por la Ciudad Autónoma de Melilla y por la Unión Europea, el beneficiario deberá asegurar 
que todas las partes intervinientes en el proyecto y el público en general sean informadas de dicha 
cofinanciación. Especialmente, deberán establecer lo siguiente: 

a) En su sitio de Internet, deberá exponer una breve descripción, en caso de que disponga de uno, 
de la operación, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión; 

b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en un lugar 
bien visible para el público, en el que figure el emblema de la Unión, por ejemplo, la entrada de un 
edificio. 

 
En ambos casos deberán mostrar: 

1. El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas en el 
anexo IX del citado reglamento). 
2. Junto al emblema deberá escribirse sin abreviar la declaración “Cofinanciado por la Unión 
Europea”. 
 
Las personas o entidades que no dispongan de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel, 
aceptan figurar en alguno de los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. disponga 
al público al efecto, con carácter sustitutivo de las medidas anteriores. 
En cualquier caso, Proyecto Melilla, S.A.U. prestará la asistencia necesaria para el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
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